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LA BICICLETA, UN MEDIO DE TRANSPORTE SEGURO Y 

SALUDABLE. ¿QUÉ MEDIDAS TOMAR PARA SU BUEN 

USO? 

La promoción del uso de la bicicleta es una prioridad para la Salud 

Pública 

La SEE considera una prioridad la promoción del uso de la bicicleta como 

medio de transporte 

Son necesarias medidas a distintos niveles para incentivar su uso de 

forma segura 
 

Actualmente no existen dudas acerca del efecto positivo de la actividad física sobre la salud de 

la población y, en contraposición, los efectos adversos de la inactividad física: es un factor de 

riesgo de numerosas enfermedades crónicas como cardiopatías, diabetes, cáncer u 

osteoporosis, y la Organización Mundial de la Salud la sitúa como el cuarto factor de riesgo de 

mortalidad global, al cual se le puede atribuir el 5,5% de la mortalidad mundial total. Por otra 

parte, existe una amplia evidencia de que la actividad física de intensidad moderada como 

caminar o desplazarse en bicicleta, comporta un importante impacto de ganancia en salud.  

En los últimos años, tras décadas de una motorización agresiva de las ciudades, favorecida por 

un desarrollo urbanístico concebido prioritariamente para el vehículo privado, en muchos 

países la sociedad está pidiendo una transformación y recuperación de las mismas para las 

personas, que permita disfrutar del entorno al aire libre y poder desplazarse de forma activa y 

sin riesgos. La promoción de modos de desplazamiento activos, a pie o en bicicleta (en 

contraposición al uso de vehículos a motor) constituye actualmente una oportunidad para la 

salud pública con un gran potencial para la mejora de la salud y el bienestar de la población. 

Las acciones a desarrollar requieren actuar a diferentes niveles de planificación desde una 

perspectiva multisectorial y suponen un claro ejemplo del efecto sobre la salud de 

intervenciones en otras políticas.  

Partiendo del planteamiento expresado en el párrafo anterior, la Sociedad Española de 

Epidemiología (SEE) considera necesario que las diferentes administraciones públicas con 

responsabilidad en el transporte y la seguridad vial, promuevan el uso de la bicicleta en el 

entorno urbano de manera que se incluya  como parte integral del sistema de transporte. Esto 

tiene aún más relevancia dado el actual contexto cambiante de la sociedad española, en la que 

el uso de la bicicleta en el ámbito urbano es aún incipiente, con un gran potencial de 

crecimiento, en comparación con otros países con una gran tradición ciclista para uso diario. 

La promoción del uso de la bicicleta implica actuar a distintos niveles:  
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• Diseñar carriles para bicicletas protectores y seguros tanto para las y los ciclistas de 

todas las edades y en barrios de cualquier nivel socioeconómico, como para los 

desplazamientos de los peatones. 

 

• Cambiar las políticas de movilidad, en el sentido de que el vehículo a motor privado 

pase a un nivel secundario y la prioridad se sitúe en los desplazamientos a pie, en 

bicicleta y en transporte público, cambiando la gestión del tráfico motorizado. Esto 

supone cambiar la concepción de ciudad. 

 

• Limitar la velocidad de circulación, para los inevitables desplazamientos motorizados, a 

niveles que eviten lesiones graves en caso de colisión contra usuarios vulnerables 

como peatones o ciclistas. 

 

• Aplicar todas las estrategias (informativas, educativas, económicas, de promoción de la 

salud, y en caso necesario también legislativas) para lograr que todos los ciclistas 

utilicen aquellas medidas de seguridad de eficacia contrastada, incluyendo de forma 

prioritaria el uso de casco y sistemas de iluminación y reflectantes, tanto en entorno 

urbano como no urbano. La evidencia científica respecto a la disminución de la morbi-

mortalidad por el uso del casco en ciclistas es absolutamente concluyente.  

 

• Facilitar infraestructuras que permitan el aparcamiento seguro, eviten el robo de las 

bicicletas.  

 

• Permitir los desplazamientos en transporte público con las bicicletas de forma 

ordenada y en convivencia con las otras personas usuarias del transporte público. 

 

• Implementar programas de bicicletas públicas en aquellas ciudades donde todavía no 

se ha implementado. Y destinar los recursos necesarios para el correcto 

mantenimiento del sistema de bicicletas públicas en aquellas ciudades que ya los han 

implementado. Facilitar el acceso al uso de estas bicicletas a través de tarifas que 

supongan un bajo coste.  

 

• Llevar a cabo acciones para prestigiar y mejorar la imagen de las personas que utilizan 

la bicicleta en sus desplazamientos, como personas que contribuyen al bienestar de la 

ciudad facilitando la disminución de la contaminación atmosférica y acústica, y la 

mejora de la salud de la población. Esto se contrapone a incentivar el uso de vehículos 

a motor privados. 

 

• Promover la realización de una evaluación de impacto en salud de las acciones 

propuestas en los puntos anteriores que permita identificar, cuantificar y evaluar los 

efectos positivos y negativos de las medidas, proponer recomendaciones para mitigar 

los efectos. negativos y monitorizar el cumplimiento de éstas y de los efectos en salud. 
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Para conseguir avanzar de forma decidida en esta dirección es necesario, no obstante, un 

planteamiento global que impulse acciones en los distintos niveles de forma paralela. 

 

Barcelona junio  2013 
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Marta Fernández  marta@patcomunicaciones.com  

 

¿Qué es la SEE?  

La Sociedad Española de Epidemiología (SEE) es una entidad con personalidad jurídica propia y 

sin ánimo de lucro. Esta sociedad científica tiene como finalidad cultivar y fomentar el estudio 

y mejor conocimiento de la Epidemiología, posibilitar aquellos medios adecuados a tal fin, 

defender la dignidad del ejercicio profesional de la Epidemiología en todas sus vertientes y 

favorecer la difusión del contenido y de la metodología epidemiológica, contribuyendo de tal 

modo a la promoción de la Salud Pública. 

La SEE es miembro de la Sociedad Española de Salud Pública y Administración 

Sanitaria (SESPAS) y de laFederación Europea de Epidemiología (EEF) dentro de la Sociedad 

Internacional de Epidemiología (IEA). 

 


